








Puerto
PA

San Antonio, 25 de Enero de 2014

Señores
Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Presente

At.: Sr. Juan Carlos Jobet.
Ministro del Trabajo y Previsión Social.

Ref.: Acuerdo entre los Trabajadores de la Unión
Portuaria de Chile, Empresas Portuarias y el
Gobierno de Chile.

De nuestra consideración:

Hemos tomado conocimiento del acuerdo adoptado entre la Unión Portuaria de Chile y el
Gobierno de Chile, el cual busca poner término a la grave situación de fuerza mayor que
afecta a nuestro Terminal desde el 3 de enero de 2014 a la fecha, la cual nos imposibilita
cumplir con nuestro mandato contractual, como consecuencia del paro portuario.

Respecto del mismo, y como forma de apoyar su gestión en esta negociación, en busca de
una solución inmediata, Puerto Panul S.A., ofrece el pago de un bono, por una única vez,
por la suma de $1.500.000 brutos, a nuestros trabajadores con contrato de trabajo en los
últimos seis meses del año 2013 y que hayan realizado al menos 18 turnos de trabajo
portuario. Para cumplir lo anterior, nos daremos como plazo de verificación hasta el 28 de
febrero de 2014. El único objetivo de este pago es contribuir a poner término al conflicto y
lograr la reanudación de las faenas del Terminal en forma inmediata.

Habiendo abordado los puntos que afectan a nuestra Empresa, y esperando tener una
buena acogida de las partes, no consideramos necesario suscribir el acuerdo en referencia.

Sin otro particular, saluda atentarnerrte-,

oCORDOVA MARINAO
Gerente General ,

'~M" dT TI .,razunz - inístro e ransporte y e ecornumcactones.Distribución: - Pedro Pablo
- Archivo.
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